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¿Quiénes pueden dirigir o codirigir un proyecto?

➔ Docentes regulares o interinos de la Facultad 

➔ Graduados de la Facultad 

➔ Investigadores de la CIC del CONICET con lugar de trabajo en un Instituto de 

investigación de la Facultad 

IMPORTANTE

Para dirigir o codirigir un proyecto es necesario contar con un título de 
posgrado obtenido en carreras de especialización, maestría o doctorado.  



¿Quiénes pueden 
integrar un 
FILOCyT?

➔ Docentes regulares o interinos 
de la Facultad

➔ Graduados de la Facultad

➔ Nodocentes de la Facultad

➔ Estudiantes de grado de la 
Facultad

➔ Investigadores de CONICET con 
lugar de trabajo en un instituto de 
investigación de la Facultad.

➔ Estudiantes y graduados de 
posgrado de la Facultad



¿Cómo deben conformarse los equipos?

➔ Mínimo 4 integrantes:

◆ 3 graduados/as o docentes de las carreras de grado de la Facultad o investigadores/as
del CONICET con lugar de trabajo en un Instituto de la Facultad (incluyendo el/la
director/a y el/la codirector/a)

◆ 1 estudiante de grado de la Facultad con el 50% de las materias aprobadas.

➔ Máximo 8 integrantes

◆ Pueden sumarse graduados/as, docentes, nodocentes, estudiantes de grado y de
posgrado de la Facultad o investigadores/as del CONICET con lugar de trabajo en un
Instituto de la Facultad.

◆ Puede incorporarse hasta 1 estudiantes o graduado/a de Posgrado que no sea
graduado de carreras de la Facultad.

◆ Todos los integrantes que no sean estudiantes deben contar con título universitario.



Colaboradores 
externos

➔ Pueden sumarse un máximo de 2 

colaboradores externos: 

◆ Graduados/as de otras unidades 

académicas de la Universidad, 

◆ Graduados de otras universidades, 

nacionales o extranjeras, 

◆ Graduados de instituciones 

educativas públicas del Nivel 

Superior.

➔ Los colaboradores externos no 

contabilizan para la conformación 

del equipo. 



INCOMPATIBILIDADES

➔ Quienes estén dirigiendo o codirigiendo otros proyectos acreditados por el

sistema científico (UBA, CONICET, ANPCyT) no podrán aplicar a un proyecto

FILOCyT.

➔ El 50% de quienes conforman el equipo (incluyendo director/a y codirector/a)

no pueden ser integrantes de un mismo proyecto vigente acreditado por el

sistema científico.

➔ Ningún integrante del equipo (incluyendo director/a y codirector/a) puede

integrar otro proyecto FILOCyT.



Indicaciones generales

➔ Los proyectos deben radicarse en un Instituto de investigación de la 

Facultad

➔ Duración: 2 años desde la fecha de acreditación

➔ Renovación por un período de 2 años, una única vez. 

➔ Informes: se presentará un informe de avance (al año) y un informe 

final (a los dos años)

➔ Rendiciones: se presentará una rendición parcial (al año) y una 

rendición final (a los dos años).



Renovación de proyectos - Condiciones

➔ Los proyectos presentados por primera vez en 2022 pueden solicitar su 

renovación por un período de 2 años

➔ Deben mantener al menos un integrante del equipo directivo (director y/o 

codirector)

➔ Deben mantener al menos el 50% del equipo

➔ El proyecto deberá radicarse en el mismo Instituto en el que se presentó 

originalmente

➔ Deben mantenerse el título y la temática general del proyecto 



Evaluación

Plan de investigación Hasta 50 puntos

Antecedentes del/de la director/a Hasta 20 puntos

Antecedentes de integrantes del equipo Hasta 30 puntos

Total Hasta 100 puntos



Sobre la presentación - Documentación

Proyectos nuevos

➔ Formulario A (Presentación del proyecto)

➔ Formulario B (Antecedentes del equipo)

➔ Planilla de conformación del equipo

➔ Aval Institucional (con la firma del/la 

director/a del Instituto)

➔ Formulario web para proyectos nuevos 

Renovaciones

➔ Formulario de Solicitud de Renovación 

➔ Planilla de conformación del equipo 

➔ Aval Institucional

➔ Formulario web para renovación de 

proyectos



Descarga de formularios 

https://investigacion.filo.uba.ar/convocatoria-2025

Página web de la Secretaría 
de Investigación > FILOCyT > 

Convocatoria 2025

https://investigacion.filo.uba.ar/convocatoria-2025


Modo de presentación

➔ Los documentos deben cargarse en el 

formulario web correspondiente (para 

proyectos nuevos o renovación) 

disponibles en la página web.

➔ No se recibirán presentaciones por 

correo electrónico 

http://drive.google.com/file/d/1KBlb0nhsVXuS6FZDVQwy0sSuACj60ZK5/view

